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ASUNTO AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ARBOL Et:J VIA PUBL!CA 

l. En fecha 04 de febrero del 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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Eliminado el c orntcu¡o 
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Bfn-rur-r ací o el oo rrucruo 

sIguIente: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabílidad y Cambio Climático, 
y en atención a la solicitud de la C. lliana Gabríela Sánchez Camacho ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo en fecha 1 O de noviembre del 2021 a la que se le fue asignado el Turno;de la particular 
785, donde solicita apoyo para la poda total de un árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Goregon, nago ae su conocrmrsnto lo 

11. Con fecha 04 de febrero del 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dencrornétricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que.deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: , 

. SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México: la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas come parte de la estructura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

C2.::,2: Canario esq ce:e 'íO, colonia Toneca 
Alcalc.a Alvaro OC.n�gón C.P o: 150, Ciudad de? Jv'exrco 
T'..::LEFO:\1C (55 52 76 67 00 E� 7.SG1\ 



o 
o� 

o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
DlflECCIÓN GrnERAL D[ 
SUSTF:NTAllll.lDAD Y C.'\MOIO 
Cl.lMATICO 
Dll,ECCIÓN DE sus rtcNTAflll.lDAD 

� 
,�•· lll•�•rlo ,\,1\ 022Florrs 

, -��la�'""" MOJ!<!!) ' ... "" . 

1\LCALDÍA • 
Al.VARO OBREGON 

,, 2021 • 2024 

i\!ca!d(J Alvaro Obregón 
Dirm::ción General de Suetenrnbüldarí y Camblo Cltmatko 

UICTAMEN Tlir.NICD IJR ARROI.AllO 

';,•k '.!l".':l'j(� e;;: C" 
c1u:i;..? :,;;: 11::, .cc 

�ÓÜClTi\NtE'. 
---- ·¡¡.l-íli) GD�r.t:-: Sáric.;c.z: 1 FOUO: "'=�-'D"C"S"'C"- C-' 1=- S•'------ll-"_ª_ 1c_A ,_c� 10�,- ·�-- ·� _ 1 cerrecxo 

7 
lU�t,iO 785 _ 

ECHA: 1, da febiero de 2022 .HORA: 12:12 V!a put:: ca I 
R!:CCIÓN -; OICTA,;\"fN --12C4 ---¡ 

· NO . 1 

,_ • .'._•__ - - _I 

A-tol en eroercr comen 
'e� •�IID i"C1.1�,fo 

l�ri_u1II�� ��ie-'1�� 
1 s1�·-=,,,� r...::1wlsr 

n:j)liml1o ,..,�•.1:�t•l �l.'? 
' fr�c::w� ¡· k'.Vílrtll'l 
Pilr1:"la d!:! ccnctc;c 

LEY AMBIENTAL oe PROfECC/ÓN lA Tll:RRA EN é.l o:STRITO FED�R.l..L. A.RTlCULd 11.S NORMA 
ft�';\BIENíAL PARA EL DISTRITO F!;!)!;:ML NA.tjf.C01-Rt�AT-2015 mme-afcs O 3 e 3 1 63 11 .831 5 
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_JbABORÓ REVISO 

OAVID 1-\ER�ANDEiZ BECERRA 
Poda y erjtbc adscrito Alc.aldla /11-,aro Obregón do 

ne rdo a la lformA ArnblPl'll,',I ¡)�!"/1 el 0>$(rlto 
F'odlfr3I NADF,001,R,NAT ·2018 No, 911) 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie ACACIA/Acacia retinoides 1 

(uno); que se yergue en 
Fe de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el 
estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la 
realización deactividadas de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución 
de los trabajos. 

Eliminado el do rmcu¡o 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en ei artículo 11 de la Ley Orgánica dei 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, Sí, 
71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asi como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, Dirección de 
Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades 
en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de 
noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de 
Sustentabihdad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 1 (uno) árbol de la especie ACACIA/Acacia retinoides 1 (uno); 
gue se yergue en Alcaldía 
Alvaro Obregón: 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria cel Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente. conforme a lo dispuesto por 'a 
Norma Ambiental para el Distnto Federal NADF-001-RNA T-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos 
y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la TÍ'erra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se 1e·,apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia. contravención. la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, Así lo autoriza y firma. 
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El presente do cumento se encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Acue-rdJ del Comite de- Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restm giOJ en la modalidad de cooñoerca¡ la rnform aaon pública que contiene datos personales y se _autonza la c-eecron d_e 
versiones pli>licas con base en e-I "Catálogo de- Dorumentos y Datos Persooale-s cmj derclales aplicables para H AJcald1a de Alvaro Obregon 
ACUERDO e 11-10-CT/AAD/2021 


